


- Federación de Gremios de Editores de España (FGEE)

- Federación Española de Sociedades de Archívistica, 

Biblioteconomía y Documentación (FESABID)

- Federación para la Protección de la Propiedad Intelectual de 

la Obra Audiovisual (FAP)

- Gremi De Llibreters de Catalunya

- Instituto de Arte Contemporáneo

- Plataforma de Defensa del Cine Español

- Productores de Música de España (PROMUSICAE)

- Red de Organizaciones de Autores e Intérpretes de Música 

(ROAIM)

- Sociedad General de Autores y Editores (SGAE)

- Unión de Actores

- Unión de Asociaciones de Artistas Visuales (UAAV)

- Visual Entidad de Gestión de Artistas Plásticos (VEGAP)

Además de esta actividad, la Secretaría ha tenido una presencia

activa en diferentes eventos de carácter público, entre los cuales

cabe destacar las ferias ARCO y LIBER, los Encuentros de Edición

de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (Santander), las

ceremonias de entrega de los premios de las Academias del Cine

y la Televisión, de la Unión de Actores, los Premios Max de Teatro

y las Galas de los Autores de SGAE, o los Premios José María

Forqué de EGEDA.
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V. OTRAS ACTIVIDADES

Artículos en prensa de la Secretaria Ejecutiva de Cultura

Como acabar con la telebasura en horario infantil. El País, 9 de

octubre de 2004.

Carta abierta a un salmantino. El País, 10 de junio de 2005.

Constitución Europea y dive rsidad Cultural. El Periódico de

Catalunya, 4 de marzo 2005.

La memoria histórica, una deuda pendiente. El So c i a l i s t a ,

julio/agosto de 2005.

Democracia y memoria histórica. El Socialista, marzo 2006.

Tribuna de opinión en la revista Crea, octubre de 2006.

In memoriam. El Mundo, 28 de julio, 2007

Intervenciones públicas

Conferencia de clausura del Festival Internacional de Cine y Derechos

Humanos, 24 de octubre de 2004.

Conferencia: “El reto de la diversidad cultural”, Málaga, 20 de mayo de

2005.

Conferencia: “Cultura y sociedad”, dentro del curso “Nuevas tendencias

de ocio digital: el consumo de música”, Universidad Rey Juan Carlos, 20

de julio de 2005.

Conferencia. El reto de la diversidad cultural. Palma de Mallorca, 30 de

septiembre de 2005.

Conferencia inaugural del Seminario Internacional Derecho de Autor y

acceso a la Cultura o r ganizado por Centro Español de Derech o s

Reprográficos (CEDRO). Madrid, octubre de 2005.  

Presentación del libro Balcázar producciones cinematográficas. Más allá

de Espulgas City. Filmoteca Nacional. Madrid, enero de 2006.

Conferencia. “La implantación de la cuota como garantía de la igualdad

hombre-mujer en la vida pública”. Centro de Estudios Jurídicos, Madrid

marzo de 2006.
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Presentación del libro Historia de una maestra de Josefina Aldecoa,

Madrid, marzo de 2006.

Mesa redonda  Los sectores implicados en el proceso creativo y econó -

mico de la cultura y sus preocupaciones. Barcelona, mayo de 2006.

Presentación del libro “Historia de aquí, la Guerra inCivil desde el desas-

tre del 98 hasta la II República” de Antonio Fraguas, mayo de 2006.

Conferencia inaugural del Congreso de les Dones Baix Llobregat. Sant

Feliu de Llobregat, mayo de 2006.

Conferencia. Mujer y globalización. U n iv e rsidad de verano de

Almuñécar, Almería, junio de 2006.

Conferencia. La Reforma Constitucional ¿para qué? Universidad de

Málaga, Ronda, julio de 2006.

Presentación del libro No será la tierra, de Jorge Volpi en la Casa de

América. Madrid, octubre de 2006.

Conferencia Mujeres influyentes, mujeres con visión, en las jornadas

‘Empresas de mujeres: Redes y liderazgo’. Barcelona, octubre de 2006.

Homenaje a Clara Campoamor en el Congreso de los

Diputados con motivo de la instalación de un busto de la

diputada feminista, noviembre 2006.

Acto con motivo la concesión del premio que concede la

revista Emprendedores, enero 2007.

Conferencia “Mujer y  política”. Granada, diciembre  2006.

C o n f e r e n c i a .”La democracia paritaria”, Salamanca, enero

2007

Pr o g r e s o + c u l t u r a = l i b e rtad. Mesa redonda celebrada en

Valencia, febrero 2007.

419

3 7
8

Secretaría de
Cultura

INFORME DE
GESTIÓN

37 CONGRESO



Inauguracion de la IX Setmana Universitati Escola, en la

Universidad de Alicante. Alicante, mayo 2007.

Acto de Cultura en el marco de la campaña de las elecciones

municipales. Bilbao, mayo 2007

Presentación libro “Estrategias para España”, Sede del

Instituto Cervantes, Madrid, junio de 2007.

Presentación del libro “Mujeres, Instituciones y Política”,

junio, 2007.

Intervención en el acto de entrega de diplomas del Círculo

de Empresarios a la XVII Promoción del Programa Empresas

Parlamentos (PEP) 18 de junio de 2007.

Presentación del libro Las mujeres de la Transición. junio

2007

Conferencia: La Reforma del Modelo de Estado. Universidad

de Ronda, julio, 2007

Conferencia en un acto académico sobre el papel de la

mujer en la vida política. Universidad de Cantabria. 24 de

julio de 2007.

Premio a la mejor iniciativa de la revista Trámite parlamentario, en el

apartado de Cortes Generales, 2006, a la Proposición No de Ley rela-

tiva a la creación de una nueva modalidad de Premio Nacional

dedicado al cómic.
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INTRODUCCIÓN

En el 36 Congreso con la puesta en marcha de la nueva Secretaría

Federal de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, agrupamos bajo

una misma coordinación diferentes políticas en las que ya veníamos tra-

bajando y que contaban todas ellas con un mismo denominador común:

una apuesta decidida por la sostenibilidad a todos los niveles, y

el respeto y buen uso de los recursos naturales con la mirada pues-

ta en las generaciones futuras.

Después de la victoria en las urnas el pasado mes de marzo, nuestro

Presidente José Luis Rodríguez Zapatero a la hora de configurar el nuevo

Gobierno para los próximos cuatro años ha constituido el nuevo

Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino. Esta nueva

estructura viene a confirmar el trabajo llevado a cabo desde el Partido

Socialista para dar respuestas coherentes a los nuevos retos que se plan-

tea la sociedad.

En estos cuatro años la Secretaría ha trabajado de forma conjunta y coor-

dinada  con el Gobierno con la principal finalidad de revertir la situa-

ción inicial que nos encontramos cuando alcanzamos el

Gobierno hace ahora cuatro años. La herencia del Partido Popular en

materia medio ambiental venía definida por la ausencia de una política

que frenara el uso irresponsable de los recursos y por la falta de un

modelo de desarrollo equilibrado y respetuoso con el medio ambiente.

Hemos sido capaces a lo largo de esta legislatura no sólo de poner en

marcha medidas eficaces sino también incorporar un discurso propio

dentro de las Políticas de Estado. Hoy es ya de hecho un elemento

prioritario para la ciudadanía, que valora en las sucesivas citas electora-

les las propuestas que somos capaces de articular para dar respuestas a

los problemas.
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La Secretaría Federal de Medio Ambiente y Desarrollo Rural estableció

como objetivos de trabajo para el periodo julio 2004-julio 2008

los siguientes:

- Integrar en los diferentes ámbitos de gestión de los gobiernos los

conceptos de desarrollo y medio ambiente para favorecer

resultados globales satisfactorios y equilibrados en ambos casos.

-Trabajar con las secretarías homólogas, las federaciones y agrupa-

ciones del Partido para construir un discurso común en política

ambiental y en desarrollo rural que respete las peculiaridades

locales y que se articule en las diferentes escalas y ámbitos territo-

riales.

- Pulsar las opiniones, detectar las experiencias de interés, transmi-

tir a las agrupaciones los conocimientos, apoyar la formación de

cuadros y dinamizar a los militantes, a los simpatizantes y a la

sociedad en general en los objetivos de sostenibilidad.

- Participar e impulsar foros, encuentros, debates, jornadas para

contribuir a consolidar un discurso común sobre desarrollo

sostenible.

- Construir un discurso político a favor del medio ambiente y

del desarrollo rural postindustrial que sea capaz de liderar el

proceso de transformación social.

En este trabajo conjunto desarrollado desde la Secretaría no podemos

dejar de agradecer a la sociedad civil organizada, ONG, fundacio-

nes, universidades, sindicatos, y expertos todas las aportaciones y deba-

tes que hemos mantenido a lo largo de estos cuatro años que sin duda

nos han servido para mejorar la calidad de nuestras propuestas.
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1 CAMBIO CLIMATICO Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

La acción de la Secretaría Federal de Medio Ambiente y Desarrollo ha

estado centrada en la consecución de un modelo de desarrollo más

sostenible, con mayor calidad de vida para todos, mayor equidad social

y mayor cohesión, basado en el uso eficiente de los recursos y en la

reducción de la degradación ambiental. Un modelo de desarrollo

más duradero, seguro, con más bienestar y más responsable.

Este derecho innegable es además, una necesidad, una obligación

y una oportunidad para la sociedad española.

El cambio climático y sus nefastas consecuencias es ya una de las

principales y más serias amenazas a las que nos enfrentamos la huma-

nidad. El proceso de calentamiento global si no tomamos las medidas

oportunas dentro de la comunidad internacional va tener una incidencia

directa sobre cómo entendemos la vida en el planeta, con repercusio-

nes directas en el bienestar y salud de la ciudadanía.

El Partido Popular que firmó el Protocolo no fue capaz en todos sus

años de Gobierno de articular ninguna medida seria para reducir

las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera. 

Una de las prioridades de trabajo desde el Gobierno a lo largo de

este periodo ha sido la puesta en marcha de acciones tendentes al cum-

plimiento de nuestros compromisos internacionales concretados en el

Protocolo de Kioto. Para lo cual se han llevado a cabo numerosas inicia-

tivas enmarcadas dentro de la Estrategia Española de Cambio

Climático y Energía Limpia. Podemos destacar la elaboración y des-

arrollo de los Planes Nacionales de Asignaciones y nuestra participa-

ción en los Mecanismos de Desarrollo Limpio y los Fondos de

Carbono.

Hay muchas más actuaciones iniciadas en estos cuatro años de Gobierno

socialista tendentes al desarrollo de un nuevo modelo energético que

permita el ahorro y el uso eficiente y que también nos haga menos

dependientes de las fuentes de energía no limpias. Algunas de las actua-

ciones han sido el Plan de Energías Renovables 2005-2010, la

Estrategia Española de Ahorro y Eficiencia Energética o el Código
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Técnico de Edificación que establece la obligación de uso de materia-

les no contaminantes y paneles de energía solar y de recursos para evo-

lucionar hacia un nuevo modelo sustentado  en la innovación y el

conocimiento, en la eficiencia del uso de recursos, así como en la

reducción de los impactos negativos globales sobre la calidad de vida de

los ciudadanos.

Hemos trabajado en una mayor racionalización en la demanda y

consumo de energía. Los resultados de esta nueva política empiezan a

ser palpables y por primera vez en más de una década, en 2005 el con-

sumo de energía primaria en España creció menos que el PIB, en 2006

bajó el consumo de energía final y primaria mejorando sustancialmente

por primera vez la eficiencia energética final y primaria. Como conse-

cuencia, en 2006 se ha reducido las Emisiones de Gases de Efecto

Invernadero
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2 AGUA

El Gobierno Socialista ha seguido trabajando en el objetivo de una pro-

funda reorientación de la política de agua, y estableciendo una pla-

nificación que rectificara el grave error cometido por el Partido Popular

de abandonar la política hidráulica y limitarse a prometer una serie de

grandes obras que nunca se realizaron. Recordar que José Luís

Rodríguez Zapatero en su discurso de investidura habló del valor eco-

nómico, social y ambiental del agua y la obligación de garantizar

su disponibilidad y calidad, así como optimizar su uso y proteger y

restaurar los ecosistemas asociados a este importante recurso.

Desde la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural hemos segui-

do manteniendo una política de información con los territorios

trasladando la evolución de las actuaciones del Programa AGUA, prin-

cipal instrumento para lograr los compromisos adquiridos al comienzo

de la legislatura, así como las medidas que tanto en materia de sequía,

aún vigente, como en modernización de regadíos se han puesto en

marcha. 

El Plan de Choque de Modernización de Regadíos, con un presu-

puesto de 2.409 millones de ? supondrá en el 2008 un ahorro anual de

1.200 hectómetros cúbicos en el consumo de agua, bastante más que

con el derogado trasvase del Ebro, y que junto a otras medidas agrícolas

llegará a 3.000 hectómetros cúbicos. El Gobierno Socialista ha inver-

tido 4 veces más en estas actuaciones que el PP en los 8 años

que estuvo en el ejecutivo.

Hemos colaborado, buscando el mayor consenso posible, en alcanzar

una solución para garantizar el abastecimiento de agua a Barcelona tra-

tando de evitar restricciones que afectarían a más de 5 millones de

personas a través de una medida urgente y excepcional para garantizar

el abastecimiento de agua de boca.  Recordar que de la  misma forma se

ha actuado en Valencia, Almería, Murcia y Alicante.

La desalinización ha puesto a disposición de los ciudadanos más de

633 hectómetros cúbicos de agua para abastecimiento urbano este año,

cuando al principio de la legislatura sólo había 140.
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Por último señalar el compromiso del PSOE de seguir avanzando en la

nueva política de agua iniciada en 2004, una política necesaria para

una sociedad moderna.
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3 BIODIVERSIDAD Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Nuestro compromiso del programa de 2004, basado en la protección y

restauración de la biodiversidad, se ha plasmado con la aprobación en el

Congreso de los Diputados en junio de este año de la Ley del

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

En este mismo sentido se ha aprobado la Ley de Responsabilidad

Ambiental. Esta Ley obliga a las empresas a prevenir los daños

medioambientales derivados de su actividad económica y a reparar

los que puedan causar.

Otro de los compromisos que ha adquirido este gobierno es la defensa

de nuestro litoral, con especial atención a la zona Mediterránea. El

Ministerio ha puesto en marcha un Programa de Adquisición de

Fincas que va a permitir la recuperación de numerosos territorios para

el dominio público.

La contaminación atmosférica es un grave motivo de preocupa-

ción tanto para España como para la Unión Europea. Para alcanzar nive-

les saludables en la calidad del aire y conseguir una elevada protec-

ción de las personas y el medio ambiente, el Gobierno Socialista

presentó un proyecto de Ley que fue aprobado enmarcado en la

Estrategia Española de Calidad del Aire, inspirado en los principios

de cautela y acción preventiva, de corrección de la fuente y de quien con-

tamina paga. 

La lucha contra la contaminación debe ser determinante en las decisio-

nes que se adopten las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos en

materia de urbanismo y ordenación del territorio. Los municipios de

más de 250.000 habitantes deberán disponer de instalaciones y redes

de evaluación, informando a los ciudadanos sobre los niveles de con-

taminación y elaborando planes y programas para el cumplimiento de

los objetivos fijados.

Otras medidas de gran calado aprobadas durante estos cuatro años y

que deben convertirse en herramientas fundamentales para el cumpli-

miento de los compromisos que hemos adquirido con los ciudadanos y

con nuestro medio natural son la  Ley de Montes, la Ley del Suelo,  la
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Ley de Responsabilidad Ambiental o la L ey de Derecho a la

Información.
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4 DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA

La Secretaría Federal de Medio Ambiente y Desarrollo Rural ha seguido

trabajando en los ejes que marcaba el programa electoral de 2004 cuya

finalidad principal era elevar a Política de Estado el futuro de la

España agraria y rural.

La apuesta por la agricultura familiar es la única que puede conformar

un tejido de explotaciones que vertebren el territorio, y que permitan

luchar contra el despoblamiento y la desertización.

La modernización que buscábamos desde el PSOE no se centraba sólo

en las explotaciones, sino que era necesario reestructurar todo el siste-

ma productivo, dotándolo de nuevas infraestructuras, recursos y nor-

mativas actualizadas que permitieran su desarrollo y le aportasen pro-

yección de futuro. 

Las condiciones de sequía extrema que se vivían hizo fundamental la

puesta en marcha del Plan de Choque de Modernización de Regadíos

en marzo de 2006. Este plan ha supuesto una importantísima mejora en

la gestión, el ahorro y la eficiencia de un recurso limitado como

es el agua.

Además, se ha dado un fuerte impulso al Plan Nacional de Regadíos

que en abril de 2004 tenía un nivel de ejecución muy bajo, y como reco-

gíamos en el programa se está trabajando en la elaboración de un plan

nuevo que entrará en vigor en 2008, y que responderá a los criterios de

sostenibilidad que nos habíamos marcado. 

El Gobierno socialista, consciente del importante compromiso adquirió

en el programa electoral ha aprobado la Ley de Desarrollo Sostenible

del Medio Rural.

Esta Ley de carácter transversal tendrá como objetivo prioritario garanti-

zar que la sociedad rural tenga acceso a los mismos derechos y

servicios que la urbana. En el ámbito social, solucionará las carencias

de infraestructuras, equipamientos y servicios para la población,

mejorando la atención de las Administraciones Públicas al medio rural.
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También actuará sobre las causas económicas del atraso relativo que

padece el mundo rural debido a la pérdida de importancia de la agricul-

tura y la desigual distribución territorial de la actividad productiva. 

Esta Secretaría ha trabajado en el impulso de esta Ley consciente de

que la mejor respuesta al compromiso adquirido en nuestro programa

electoral es la creación de un marco de referencia para una Política

Rural de Estado y sin duda esta norma lo es. Al margen de la campaña

explicativa del año pasado, han sido numerosas las reuniones tanto

internas como con organizaciones sociales buscando el mayor consen-

so posible en un texto de enorme trascendencia para el  futuro del

mundo rural.

Estas medidas serán promovidas por la Administración General del

Estado, mediante un Programa de Desarrollo Rural Sostenible plu-

rianual, en cooperación con las demás Administraciones Públicas, a tra-

vés de un Consejo para el Medio Rural, y las aportaciones del sector

privado. Se establecerá un fondo económico que consolide y asegure la

continuidad de las actuaciones. 

Ya está finalizado el Plan Estratégico para el Medio Rural 2007-

2013, elaborado en coordinación con las Comunidades Autónomas y los

agentes económicos y sociales implicados para preparar los nuevos

Programas de Desarrollo Rural que se aplicaran durante ese periodo.

En materia pesquera, desde la Secretaría ha apoyado la línea de traba-

jo del Gobierno dirigida a la recuperar la capacidad pesquera perdi-

da en los últimos años y en el crecimiento moderno y sostenible de la

pesca. Las políticas dirigidas a la regeneración y recuperación de

caladeros tratando de llevar los recursos de interés pesquero a límites

biológicos seguros y el compromiso con la sostenibilidad asegurando

la biodiversidad y protegiendo el entorno natural a través del mante-

nimiento y la creación de reservas marinas, son elementos claves en

cuya explicación y difusión ha trabajado esta Secretaría.
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5 COMUNICACIÓN

Reuniones Sectoriales:

Uno de los objetivos de la Secretaría para estos cuatro años era mante-

ner ámbitos de trabajo permanentes y estables con los responsa-

bles autonómicos de los diferentes territorios. Creemos que con las reu-

niones mantenidas hemos podido abordar y dar respuesta conjunta a los

diferentes temas que eran de interés mutuo. También en estos encuen-

tros hemos podido informar, explicar y debatir las diferentes medidas

tomadas por el Gobierno Socialista.

Estas reuniones no sólo se circunscribieron a responsables orgánicos del

Partido sino que también se llevaron a cabo con diferentes organizacio-

nes sociales y ecologistas.

De forma previa a las Conferencias Sectoriales con las Comunidades

Autónomas que han celebrado en estos cuatro años tanto el Ministerio

de medio Ambiente como el Agricultura se han organizado reuniones

con los consejeros autonómicos de aquellas comunidades donde tene-

mos la responsabilidad de gobernar para establecer estrategias y postu-

ras comunes.

Otro ámbito de coordinación ha sido el municipal a través de los repre-

sentantes del Partido en las diferentes Comisiones y Redes de la

Federación Española de Municipios y Provincias.

Grupos de Trabajo:

Como metodología de trabajo la Secretaría ha creado diferentes Grupos

de Trabajo que han analizado y debatido tanto las iniciativas a desarro-

llar de manera inmediata como planteamientos de futuro que nos haga

seguir posicionando al Partido en la vanguardia de las ideas. La compo-

sición de los mismos es muy variada con un perfil profesional muy alto

de los participantes.

Los siguientes Grupos de Trabajo han estado trabajando a lo largo de
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todo el periodo de gestión:

- Grupo Federal de Agua

- Grupo de Expertos de Energía

- Consejo Federal de Desarrollo Rural

- Grupo Federal de Pesca

- Grupo Forestal

- Grupo de Biodiversidad

Información:

Una prioridad del trabajo ha sido la transmisión tanto dentro como fuera

del Partido la máxima información posible para lo cual se han articulado

diversas formula que detallamos a continuación:

Desde la Secretaría hemos elaborado a lo largo del mandato más de 120

Notas de Prensa como un elemento sustancial de información y comu-

nicación a la sociedad. El objetivo de las mismas ha sido apoyar las

acciones del Gobierno, contrarrestando las críticas del Partido Popular.

Complementando lo anterior hemos realizado también Ruedas de

Prensa tanto en medios nacionales, regionales o locales cuando la

importancia de la noticia así lo exigía o en las diferentes visitas que la

Secretaria Federal ha realizado a los territorios. 

La Secretaría ha elaborado 82 Boletines Informativos donde recoge

una selección de las noticias aparecidas en los medios de comunicación

divididas por contenidos, manteniendo su difusión a todas las personas

y ámbitos del Partido con los que la Secretaría tiene relación.

La Página Web ha constituido una herramienta importante en la difu-

sión de información y ha servido de canal de comunicación de la activi-

dad de la Secretaría y de políticas del Gobierno.
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Asimismo, se han seguido enviando Comunicados y Argumentarios

sobre diferentes cuestiones de actualidad que explicasen en profundidad

nuestra acción del Gobierno y el posicionamiento del Partido.

Desde la Secretaría hemos avanzado en nuestra forma de comunicar uti-

lizando todos los nuevos recursos que ofrece el partido como es PSOE-

TV. Desde esta plataforma audiovisual hemos explicado políticas como

la Ley de Desarrollo Sostenible en el Medio Rural.

Campañas Informativas:

La Campaña más importante que hemos llevado a cabo desde la

Secretaría ha consistido en visualizar el compromiso del PSOE con la

España Rural.

Las medidas tomadas a cabo en este ámbito, especialmente en lo que se

refiere a la aprobación de la Ley de Desarrollo Sostenible en el Medio

Rural, hacían imprescindible dar a conocer a toda la ciudadanía especial-

mente la que vive y trabaja en nuestros pueblos de la acción del

Gobierno.

Esta Campaña se desarrolló en el año 2006 en aquellas comunidades

donde el peso de lo rural es mas importante y se pueden beneficiar direc-

tamente de las nuevas acciones puestas en marcha. Como complemen-

to a los diferentes actos públicos y a las comparecencias ante los medios

de comunicación programadas, se elaboró diverso material divulgativo.
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Comprometidos con la España Rural 

Día Acto 

Jueves 26 de Enero Rueda de Prensa presentación de la 
campaña (Ferraz) 

Jueves 2 de Febrero Castilla y León (Olmedo) 
Jueves 9 de Febrero Castilla – La Mancha (Ciudad Real) 

Viernes 17 de Febrero Galicia (Ourense) 
Jueves 23 de Febrero Extremadura (Talayuela-Cáceres) 
Lunes 27 de Febrero Aragón (Teruel) 
Viernes 3 de Marzo Andalucía (Córdoba 

 



Tuvimos un papel destacado en la Campaña sobre la Constitución

Europea informando de los aspectos más significativos del tratado refe-

rentes al Medio Ambiente, Desarrollo Rural, Agricultura o Pesca.

Desde la Secretaría también hemos participado activamente en las dife-

rentes Campañas explicativas de Gobierno que anualmente se han

organizado desde la Comisión Ejecutiva Federal del Partido.

Otras Iniciativas:

También nuestra acción política coordinada la hemos podido llevar gra-

cias a nuestros compañeros que trabajan en el ámbito municipal, a tra-

vés de la elaboración y presentación de Mociones en las Entidades

Locales. Con esta acción hemos llevado los problemas medio ambien-

tales a la esfera más cercana al ciudadano.

Con este mismo objetivo de sensibilizar a la ciudadanía hemos realizado

diferentes manifiestos y decálogos coincidiendo con la celebración de

los Días Mundiales de temática similar a las responsabilidades que

lleva la Secretaría
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6 FORMACIÓN  Y DEBATE

Desde julio de 2004 la Secretaría Federal de Medio Ambiente y Desarrollo

Rural ha propiciado el máximo de lugares que facilitasen el encuentro, el

debate, la formación y la reflexión. 

Jornadas de Trabajo:

Hemos realizado diversas Jornadas bajo el título “ Sostenibilidad

Territorial” con diferentes temáticas relacionadas con la Secretaría,

siempre en conexión con las prioridades políticas que se establecen en

cada territorio:

-. Jornadas: La Pesca en el Mediterráneo. Valencia, enero 2005.

-.Jornadas: Política pesquera en Europa. Vigo, mayo 2005.

-.Jornadas: Los Ámbitos Urbano y Rural. Zaragoza, noviembre

2005

-.Jornadas: La Gestión del Litoral Mediterráneo. Valencia,

marzo 2006

-.Jornadas: El Reto de las Energías Renovables. Madrid, abril

2006

-.Jornadas: La Calidad del Aire en las Grandes Ciudades.

Políticas de Mitigación. Valladolid, marzo 2006

Cursos de Formación:

Con la estrecha colaboración de la Fundación Jaime Vera hemos realiza-

do diferentes Cursos de Formación. El objetivo de los mismos consis-

tía en dar una formación de calidad a nuestros cargos públicos y orgáni-

cos del Partido, a lo largo de estos cuatro años hemos desarrollado los

siguientes:
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-.Curso: “Desarrollo Rural”. Galapagar, marzo 2005.

-.Curso: “La Nueva Política de Gestión del Agua: Desafío y

Oportunidades”. Galapagar, mayo 2005.

-.Curso: “Política Energética, Cambio Climático y Medio

Ambiente”. En colaboración con la Secretaría Federal de economía

Galapagar, febrero 2006.

-.Curso: “Cambio Climático en España: retos y oportunida-

des”.Galapagar, septiembre 2007.

Ciclo de Conferencias:

Con este formato más ágil pusimos en marcha el Ciclo de

Conferencias “Mesas de Debate” con la finalidad de crear un foro

estable de debate sobre temas de actualidad. 
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Conferencias 

Modelos Energéticos sostenibles. Javier García Breva (Director del IDAE) 
Agua y Sostenibilidad. Desafíos y oportunidades. Domingo Jiménez 

Beltrán (Director del OSE) 

Políticas de mitigación del Cambio Climático. Futuro Desarrollo y retos 
de aplicación. Arturo Gonzalo Aizpiri (Secretario General para la Prevención 
de la Contaminación y el Cambio Climático del Ministerio de Medio Ambiente) 

Conferencia-debate: Balance de un año de Gobierno – Agricultura. Elena 
Espinosa (Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación) 

Conferencia-debate: Balance de un año de Gobierno – Medio Ambiente. 
Cristina Carbona (Ministra de Medio Ambiente) 

Hacia un Desarrollo más Sostenible. José Montilla (Ministro de Industria, 
turismo y Comercio; Cristina Narbona (Ministra de Medio Ambiente) y 

Heliodoro Gallego (Presidente de la FEMP) 
 



Conferencias Políticas:

Desde la Secretaría hemos participado activamente en las dos

Conferencias Políticas que se han desarrollado en este tiempo entre

Congresos, espacios de debate y decisión abiertos sobre las políti-

cas con las que el Partido se va a presentar en los diferentes comicios

electorales y que siempre suponen avanzar en nuestro discurso como

organización.

-. Conferencia Política 2006: la Secretaria Federal tuvo un

importante papel actuando como ponente principal de la Comisión

“Nuevas Ciudades y Nuevos Municipios”. Desde la Secretaría de

Medio Ambiente y Desarrollo Rural se trabajaron las propuestas con

los representantes de la sociedad civil invitados así como con los

representantes de la Organización Sectorial de Medio Ambiente.

-. Conferencia Política 2008: vinculada a la elaboración del pro-

grama electoral de las elecciones generales de marzo de 2008, todo

el proceso relacionado con el Eje de Desarrollo sostenible se expli-

ca en el apartado de Elecciones.

Foros:

Destacar en este apartado el Foro de Calidad Ambiental y Progreso

Social celebrado en diciembre de 2007 que contó con la participación

destacada de Jeremy Rifkin y del Presidente del Gobierno así como de

las Ministras de Medio Ambiente y de Agricultura.

Otras Iniciativas:

Además de todos los espacios de formación y debate gestionados desde

la propia Secretaría hemos participado en un número importantísimo de

cursos y jornadas en calidad de ponentes invitados por institucio-

nes públicas y privadas, universidades, fundaciones, ayuntamientos, etc.

donde hemos conseguido que las propuestas del Partido estuvieran pre-

sentes.
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7 ELECCIONES LO C A L E S, AU TO N O M I C AS Y 
GENERALES

Elecciones Municipales y Autonómicas 2007:

En colaboración con la Secretaría Federal de Política Municipal y

Libertades Públicas se elaboró el Programa Marco Municipal en

materia de Medio Ambiente y Desarrollo Rural para lo cual se creó

un grupo de trabajo con expertos y compañeros que trabajan en el ámbi-

to municipal.

Este Programa Marco reflejaba la importancia que los socialistas otorga-

mos al medio ambiente, con propuestas y medidas concretas en

políticas de lucha contra el cambio climático, la protección de

los recursos naturales y la ordenación del territorio, planteando

como ejes prioritarios de actuación el modelo de ciudad y la apuesta por

los servicios públicos de calidad.

Asimismo y en colaboración con otras Secretarías elaboramos el mani-

fiesto “Por una nueva política urbanística y del territorio. La

Propuesta Socialista” en el que planteamos un compromiso político

con propuestas y medidas que deben constituir nuestras señas de iden-

tidad en todos los lugares donde gobernemos.

Señalar que Soraya Rodríguez, Secretaria Federal de Medio Ambiente y

Desarrollo Rural fue candidata a la Alcaldía de Valladolid.

Elecciones Generales 2008:

Dada la prioridad que para nuestro Partido tiene los temas vinculados a

nuestra Secretaría se constituyó dentro del Programa Electoral todo un

Eje dedicado al Desarrollo Sostenible. De manera coordinada con

los responsables de elaboración del programa electoral pusimos en mar-

cha los espacios sectoriales suficientes para elaborar unas propuestas

suficientemente atractivas e ilusionantes para la ciudadanía.

Los grupos de trabajo estaban constituidos por expertos en las diferen-

tes temáticas tanto de dentro como de fuera del Partido.
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Se pusieron en marcha cuatro grupos:

-. Grupo de Sostenibilidad y Cambio Climático que elaboró su

apartado del Programa Electoral bajo el epígrafe “Un gran reto, una

obligación y una oportunidad para España”

-. Grupo de Agua: “Un nuevo Contrato Social con el Agua”

-. Grupo de Biodive rsidad y Ordenación del Te r r i t o r i o :

“Proteger, conservar y recuperar nuestra Biodiversidad para seguir

creciendo”

-. Grupo de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural: “Un futuro

sostenible para el Medio Rural”

Reconocer y destacar el trabajo de todos los que colaboraron en la ela-

boración de un programa electoral que ha sido refrendado el pasado 9

de marzo por los ciudadanos y que traza las líneas fundamentales para

ofrecer una respuesta a la sociedad ante los nuevos retos que se plante-

an en el ámbito del consumo y la producción, el uso de los recursos

naturales y el modelo energético.

(“Mi idea de España es la de un país comprometido con el medio

ambiente y la preservación de su paisaje, de sus riquezas naturales, de

sus mares, porque sólo en la conservación de esos recursos reside su

esperanza de futuro” (José Luís Rodríguez Zapatero. Discurso de

Investidura”)
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8 ORGANIZACIÓN SECTORIAL DE MEDIO AMBIENTE
(OSMA)

Desde la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Rural como no

podía ser de otra manera se ha mantenido durante todo el mandato una

estrecha colaboración con la Organización Sectorial de Medio

A m b i e n t e . Hemos participado en las reuniones de su Comité

Coordinador, así como frecuentes encuentros con su Coordinador

Federal Juan Espadas al cual queremos dar las gracias por su disponi-

bilidad permanente hacia la Secretaría.

M u chas de las actividades de formación y debate se han realizado de mane-

ra conjunta enriqueciendo con sus aportaciones la propuesta política.
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COMITÉ FEDERAL

De acuerdo con nuestros estatutos, el Comité Federal es el máximo órga-

no del partido entre congresos y ha procedido a reunirse periódicamen-

te durante todo este mandato desde el 36 Congreso Federal. 

El Comité Federal se constituyó en su reunión del 6 de Noviembre de

2004, tras la realización y la elección de sus componentes en los diferen-

tes congresos regionales o de nacionalidad.

En esta reunión se realizó una única propuesta de Mesa, que estaba for-

mada por: 

Presidenta: Mª Dolores Gorostiaga Saiz

Vicepresidente: Manuel Bustos Garrido

Secretaria de Actas: Antonia Aranega Jiménez

Siendo esta propuesta aprobada por asentimiento.

Durante este periodo el comité Federal se ha reunido en 12 ocasiones, a con-

tinuación se detallan las fechas y el orden del día de cada convo c a t o r i a .

6 de noviembre de 2004.

- Constitución del Comité Federal. Elección de la Mesa.

- Informe Político. Resolución.

- Plan de actuación de la CEF

- Elección de la Comisión Federal de Listas

- Ratificación Estatutos de Federaciones

- Ratificación de Reglamentos Federales modificados por resolucio-

nes 36 Congreso.

12 de Marzo de 2005

- Informe político y resolución

- Ratificación de Listas al Parlamento Vasco

- Aprobación presupuestos CEF año 2005

- Cubrir vacante Comisión de Ética y Garantías
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3 de septiembre de 2005

- Informe Político y resolución.

- Memoria de gestión de la CEF. Balance del primer año de gobierno

- Aprobación de la modificación del Reglamento de funcionamiento

del Grupo Parlamentario Socialista

21 de enero de 2006

- Informe Político. Resolución.

- Convocatoria de la Conferencia Política.

- Aprobación Presupuestos PSOE 2006.

24 de junio de 2006

- Informe político y Resolución

- Elección de vacante en la Comisión Ejecutiva Federal (Alfredo

Pérez Rubalcaba es nombrado miembro de la CEF en sustitución de

Diego López Garrido, nuevo portavoz del Grupo Parlamentario

Socialista)

18 de noviembre 2006

- Informe Político. Resolución.

- Informe Gestión CEF.

- Ratificación dictamen de la Comisión Federal de Listas, relativo a

los/as candidatos/as para las elecciones autonómicas y ayuntamien-

tos de más de 50.000 habitantes.

- Presupuestos 2007.

3 de marzo de 2007 (Extraordinario)

- Intervención del Secretario General: Elecciones mayo 2007.

- Aprobación del dictamen de la Comisión Federal de Listas, relati-

vo a las candidaturas para las Elecciones Autonómicas y

Municipales. 

- Ratificación de los Manifiestos Autonómico y Municipal.

- Cubrir vacantes Comisión Ejecutiva Federal.

- Ratificación del nuevo estatuto del PSOE-Europa.

- Aprobación de los Presupuestos para las Elecciones Autonómicas

y Municipales de 2007.
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9 de junio de 2007

- Informe Político. Resolución

17 de noviembre 2007

- Informe Político y de Gestión CEF. Resolución.

- Convocatoria y bases para la celebración de la Conferencia

Política.

- Ratificación del candidato del PSOE a la Presidencia de la Junta de

Andalucía.

- Ratificación del calendario para la elección del candidato del PSOE

a la presidencia del Gobierno de España. 

- Ratificación del calendario para la elaboración de las candidaturas

al Parlamento de España y al Parlamento de Andalucía.

- Aprobación del Presupuesto para las Elecciones de 2008.

12 de enero de 2008

- Aprobación del dictamen de la Comisión Federal de Listas, para las

Elecciones Generales del 2008.

- Aprobación del dictamen de la Comisión Federal de Listas, para las

Elecciones al Parlamento de Andalucía.

- Aprobación de los Presupuestos del Partido para el año 2008.

15 de marzo de 2008

- Informe Político

- Análisis resultado electoral.

26 de abril de 2008

- Informe Político. Resolución

- Convocatoria 37 Congreso Federal

El Comité Federal ha realizado con total normalidad su trabajo de acuerdo

con las competencias atribuidas por nuestros estatutos, durante todo el

periodo se han realizado debates, se han producido  acuerdos y resolucio-

nes que han ido transmitiendo la línea política de toda la orga n i z a c i ó n .

Desde este órgano se ha realizado el control de la gestión de la Comisión

Ejecutiva Federal, el establecimiento de las líneas fundamentales de la

política electoral y de alianzas del Partido, el seguimiento de la labor del

Gobierno de la Nación, la aprobación de las listas electorales y del 
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candidato a la presidencia de la Nación.

Dentro de su marco de competencias son destacables los siguientes

debates y resoluciones.

1. El Comité examinó, debatió y aprobó por unanimidad la gestión

de la Comisión Ejecutiva Federal en los distintos informes.

2. Aprobó los presupuestos correspondientes al año 2005, 2006,

2007 y 2008.

3. Estudió y aprobó los diversos programas electorales presentados

en las elecciones locales, autonómicas, generales y europeas.

4. La aprobación de los candidatos y las candidaturas en los diferen-

tes procesos electorales que se han celebrado en este periodo:

- Elecciones al Parlamento de Galicia.

- Elecciones al Parlamento Vasco.

- Elecciones Municipales y Autonómicas.

- Elecciones al Parlamento Andaluz.

- Elecciones Generales.

- Elecciones Europeas

- Designó al candidato a la Presidencia del Gobierno de la Nación

y aprobó las candidaturas al Congreso y al Senado.

5. Se han cubierto las vacantes que se han producido en la

Comisión Ejecutiva Federal, así como en el resto de órganos fede-

rales.

6. Se eligió a la Comisión Federal de Listas.

7. Se ratificaron los Estatutos de las federaciones adaptados a los

cambios producidos en los Estatutos Federales.

8. En todas las sesiones celebradas por el Comité Federal se ha pro-

ducido un debate sobre la situación política y se ha aprobado una

resolución sobre la situación general del país, aspecto que ha ido

marcando la política del Partido en su conjunto.
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El Comité Federal, como máximo órgano del Partido entre Congresos, ha

realizado una importante labor, ha asumido sus distintas competencias y

ha marcado objetivos dentro de toda la organización.

En sus distintas reuniones se han producido grandes debates que han

contribuido a marcar el camino y la línea que ha propiciado revalidar vic-

toria en las elecciones generales en 2008 incrementando el número de

votos y el número de escaños obtenidos en 2004.

El Comité Federal, en cada una de sus reuniones, ha trasladado la ima-

gen de un proyecto, un proyecto que ha sido refrendado por los ciuda-

danos y que nos ha permitido ganar las elecciones Generales y ser el

único partido con un resultado significativo en todas las comunidades

autónomas.

450

3 7
8

ORGANOS
FEDERALES

Comité Federal 

INFORME DE
GESTIÓN

37 CONGRESO



451

3 7
8

ORGANOS
FEDERALES
Comité Federal 

INFORME DE
GESTIÓN

37 CONGRESO



452

3 7
8

ORGANOS
FEDERALES

Comisión
Federal de Etica

y Garantías

INFORME DE
GESTIÓN

37 CONGRESO



3 7
837 CONGRESO

INFORME DE GESTIÓN

Comisión
Federal de
Etica y
Garantías

453

OTROS ORGANOS FEDERALES



ANTECEDENTES

Los miembros de la Comisión Federal de Ética y Garantías que rinden el

presente Informe de Gestión resultaron elegidos, en cumplimiento de lo

preceptuado en el Apartado c) del artículo 30 de los Estatutos Federales

del Partido, en el 36 Congreso Federal del PSOE, celebrado en Madrid los

días 2, 3 y 4 de Julio de 2004.

La relación de compañeros y compañeras que forman parte de la

Comisión Federal de Ética y Garantías es la siguiente:

Presidente José Antonio Marín Rite

Secretario Francisco Vírseda Barca

Vocales Carmen Tovar Rodríguez

Antonio Pérez Solano

María Antonia de Armengol Criado

Rafael Gómez Montoya

Oscar Iglesias Fernández

Posteriormente a la elección de los miembros de la Comisión Federal de

Ética y Garantía por el Congreso Federal se produjo la vacante de Oscar

Iglesias Fernández, por incompatibilidad en sus cargos, cubierta oportu-

namente por el Comité Federal, que eligió para este cometido a Cristina

Maestre Martín-Almagro.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de los Órga-

nos Federales de Control, Comisión Federal de Ética y Garantías, se cons-

tituyó e inició sus trabajos en la reunión celebrada el día 9 de septiembre

de 2004.

M O D I F I C ACIONES ESTAT U TA R I AS Y REGLAMENTA R I AS

Tras el 36 Congreso Federal y en cumplimiento de sus resoluciones, los

días …. y ….de julio de 2005, se celebró la Conferencia Política en la que,

entre otras cuestiones, se aprobaron diversas modificaciones estatuta-

rias y reglamentarias destinadas, fundamentalmente, a la refundición de

toda una serie de normas internas dispersas en múltiples textos que difi-

cultaban su conocimiento y correcta aplicación. 
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Por lo que se refiere a esta Comisión deben destacarse una serie de

modificaciones que, entre otras cuestiones, ampliaron su ámbito  com-

petencial y que pueden resumirse en las siguientes:

- La refundición de las competencias en materia de ética y garantí-

as en una sola Comisión Federal, que anteriormente estaban atri-

buidas a dos comisiones federales que entendían de forma separa-

da de estas cuestiones.

- La regulación en los Estatutos Federales del Partido de la Comisión

Federal de Garantías y Ética, en su nueva formulación, dentro del

Titulo IV, destinado a los Organos Federales del Partido, Capitulo VI,

Sección 1ª, artículos 50 y 51, en donde se establece su composición,

el régimen de actuación de sus miembros, sus competencias y su

ámbito de su actividad y dentro del mismo en el.

Así mismo en la Sección 2ª, y dentro de ella en los artículos 52 y 53,

se fijan el régimen normativo de aplicación a los expedientes disci-

plinarios y en una nueva Sección 3º se incluye, dentro de los artícu-

los 54, 55 y 56, todas aquellas cuestiones relativas a las declaracio-

nes de bienes y actividades de los candidatos y candidatas que figu-

ren en las listas con las que el Partido concurra a los distintos pro-

cesos electorales.

El desarrollo de las competencias de la Comisión Federal de Ética y

Garantías en los Reglamentos siguientes:

- Reglamento de los Organos Federales de Control. 

El Titulo III de esta norma se destina a la Comisión Federal de Ética

y Garantías recogiendo, en los tres Capítulos de que se compone,

las disposiciones generales y los procedimientos de aplicación de

los recursos ordinarios y de las quejas en amparo.

- Reglamento de los Afiliados y Afiliadas. 

También es el Titulo III de este Reglamento el que establece, en sus

seis Capítulos, las disposiciones generales de aplicación, los órga-

nos competentes en la materia, el régimen disciplinario junto con

la tipificación de las faltas y las sanciones correspondientes, la

incoación e instrucción del procedimiento sancionador, así como
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las resoluciones y recursos que pueden interponerse contra estas.

- Normativa Reguladora de los Cargos Públicos.

Es aquí donde se reúnen, dentro de su Titulo II, destinado a la

selección de candidatos y candidatas para los diferentes procesos

electorales, las competencias y facultades de la Comisión Federal

de Ética y Garantías, en su configuración de Comisión de

Garantías Electorales Federal, dentro del denominado procedi-

miento de “primarias”.

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

A lo largo del período sobre el que rinde gestión esta Comisión Federal

de Ética y Garantías se han celebrado periódicamente las oportunas reu-

niones para la resolución de los distintos asuntos que le fueron plantea-

dos, tanto de carácter ordinario como electoral.

El número de asuntos recibidos, recursos estudiados y resueltos, quejas

analizadas y amparos tramitados, así como otros datos estadísticos refe-

ridos a la gestión de esta Comisión Federal de Garantías, durante el perí-

odo que nos ocupa, aparecen recogidos en los cuadros resumen que

acompañan al presente informe de gestión.

CARACTERISTICAS DE LOS ASUNTOS PLANTEADOS

Con carácter general ha de indicarse que el número de actuaciones plan-

teadas a la Comisión Federal de Ética y Garantías no ha sido especial-

mente significativo en relación con otros períodos anteriores.

En todo caso pueden señalarse algunas características de los asuntos

surgidos en este espacio de tiempo y que pueden resumirse en las

siguientes:

- Ha existido un pequeño grado de conflictividad generado por dis-

crepancias entre Concejalas y Concejales del Partido, bien con rela-

ción a las actuaciones y acuerdos de los distintos Grupos

Municipales o bien respecto de éstos y los Órganos Ejecutivos

Locales correspondientes, que numéricamente carecen de especial

relevancia, atendiendo sobre todo al número significativo de cargos
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públicos en el ámbito municipal que ostenta el Partido en todo el

territorio nacional.

- Se han originado la mayor parte de los conflictos remitidos a esta

Comisión Federal de Ética y Garantías en el ámbito de las

Agrupaciones Municipales y Locales, motivados por discrepancias

de militantes con decisiones tomadas por Asambleas celebradas en

las mismas, que en términos generales no han obedecido a concep-

ciones políticas de fondo sustancialmente distintas, sino a cuestio-

nes de carácter menor generadas en la actuación ordinaria de estos

ámbitos organizativos territoriales. 

En este sentido hay que destacar el importante esfuerzo llevado a

cabo por los órganos ejecutivos, en todos sus niveles orgánicos,

para intentar resolver mediante el diálogo las situaciones conflicti-

vas planteadas. Esta labor de aproximación de posturas enfrenta-

das ha permitido que la mayor parte de los conflictos pudiesen

reconducirse de forma razonable, sin que llegasen a culminar en cri-

sis internas de mayor o menor entidad.

En definitiva y en relación con lo expresado conviene seguir insis-

tiendo, como en anteriores ocasiones, en la necesidad de racionali-

zar el uso de la vía disciplinaria, utilizada en algunas ocasiones

como único instrumento para resolver determinadas discrepancias

internas. 

- Otra circunstancia digna de mención es la inadecuada solicitud de

actuaciones a esta Comisión Federal de Ética y Garantías en el

ámbito estrictamente organizativo, que no forman parte de su ámbi-

to de competencias establecido estatutariamente y reglamentaria-

mente, y que han venido motivadas por un escaso conocimiento de

los procedimientos recogidos en nuestras normas.

- También conviene recordar que en la incoación y tramitación de

algunos expedientes sancionadores, numéricamente muy pocos,

los afectados por ellos han realizado manifestaciones públicas fuera

del Partido, de forma inconveniente o poco adecuada, que han obte-

nido la consiguiente relevancia mediática, de tal forma que han difi-

cultado una resolución adecuada de estas situaciones, al aumentar
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innecesariamente el grado de crispación y que en todo caso deben

evitarse.

A modo de conclusión esta Comisión Federal de Ética y Garantías cons-

tata que en su actuación durante este mandato la conflictividad en la vida

interna del Partido ha sido de muy pequeña entidad, con escasa trascen-

dencia pública fuera del entorno de la propia organización y con un

número de militantes afectados muy poco significativo.

Por último, la Comisión Federal de Ética y Garantías quiere dejar expre-

sa constancia de que en el desempeño de sus funciones, tanto de carác-

ter ordinario como electoral, ha recibido siempre la total colaboración de

los distintos órganos territoriales del Partido y muy especialmente de la

Secretaría de Organización y Organización Federal y del personal que la

integra.
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DATOS ESTADISTICOS

NÚMERO DE EXPEDIENTES DE CARÁCTER ORDINARIO Y

ELECTORAL TRAMITADOS POR FEDERACIONES
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NÚMERO DE EXPEDIENTES POR TIPO DE RESOLUCIÓN,

DESGLOSADOS POR FEDERACIONES
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1.- INTRODUCCIÓN

El trabajo desarrollado por esta Comisión Federal Revisora de Cuentas

ha tenido como base las normas estatutarias que regulan su función.

Para ello, y en lo que ser refiere al aspecto técnico, el mismo se ha reali-

zado de acuerdo con los criterios generalmente aceptadas en auditorias,

que requieren examen de las contabilidades mediante la realización de

pruebas efectivas de la evidencia justificativa de los documentos y la

evaluación de los principios contables aplicados.

2.- CONSTITUCIÓN

La Comisión Federal Revisora de Cuentas se constituyó en reunión el 14

de Abril de 2005 por los siguientes miembros elegidos en el 36º

Congreso Federal:

Ricard Torres Balaguer, Antonia Hierro Recio, Pablo Javier López Vidal,

Carolina Castillejo Hernández y Bartomeu Muñoz Calvet.

Al objeto de cumplir con lo establecido en el Reglamento de

Funcionamiento de la Comisión Federal Revisora de Cuentas, adoptando

el acuerdo por unanimidad de nombrar Presidente a Ricard Torres

Balaguer y Secretaria a Carolina Castillejo Hernández

3.- REUNIONES

La Comisión, durante su período de mandato, ha definido un plan de

actuación para el análisis y verificación de las cuentas anuales de la

Comisión Ejecutiva Federal y de los Consolidados del Partido, así como

las campañas electorales, de acuerdo con los principios y criterios de

contabilidad generalmente aceptados.

Las reuniones de la Comisión Federal Revisora de Cuentas se han man-

tenido periódicamente en la sede Federal del Partido.
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4.- FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DE LAS CUENTAS

De los análisis y trabajos realizados por la Comisión obtenemos las

siguientes conclusiones:

4.1 El período revisado comprende los ejercicios de 2004, 2005,

2006 y 2007, así como las Elecciones Generales de 2004 y las

Elecciones Municipales de 2007.

4.2 De acuerdo con lo estipulado en el Reglamento de

Funcionamiento de esta Comisión, la documentación aportada por

la CEF y los Grupos Parlamentarios, Congreso y Senado, es la

siguiente:

- Balance de Situación

- Balance de Sumas y Saldos

- Cuentas de Explotación

- Cuenta Mayor

- Justificantes que soportan todos los asientos contables,

como facturas y otros que han sido requeridos.

Asimismo nos ha sido facilitada toda esta documentación correspon-

diente a las Comisiones Ejecutivas Regionales, Grupos Parlamentarios

Regionales y Agrupaciones Provinciales, una vez consolidada, para su

presentación al Tribunal de Cuentas.

5.- CONCLUSIONES

En los análisis referidos a la supervisión de las contabilidades y de la

verificación de la gestión de los medios económicos se obtiene las

siguientes conclusiones:

5.1 Los estados financieros consolidados presentan una imagen fiel

de la situación financiera y patrimonial del Partido.

5.2 La gestión de los medios económicos se ha adecuado a las reso-

luciones emanadas de los Órganos de Dirección Federales.
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5.3 La financiación de las campañas habidas en este período y ya

indicadas anteriormente, se ha llevado a cabo con los recursos pre-

vistos en las normas legales, sin rebasar los límites previstos en la

LOREG y se ha producido un déficit para el Partido de 911.793,16 en

gastos de las Elecciones Municipales.

5.4 En relación con el endeudamiento y en cumplimiento de las

Resoluciones que, al respecto se adoptaron en el 36º Congreso

Federal, se observa que la misma ha desaparecido en el año 200 6 ,

siendo la evolución de la denominada “deuda histórica” la siguiente:

ENERO 2005 6,7 M/Euros

ENERO 2008 0 M/Euros

Esta desaparición se ha producido cumpliendo escrupulosamente

los compromisos de pago adquiridos en las renegociaciones habi-

das sobre la deuda y mediante su amortización acelerada.

5.5 El proceso de domiciliación bancaria de la cuota de militante,

pone de relieve el esfuerzo llevado a cabo con éxito, consolidando

así unos ingresos para la Organización que hasta ese momento

eran aleatorios.

Por último, destaca la colaboración de la Secretaría de Organización y de

la Administración Gerencia en el desarrollo de nuestro trabajo, así como

la consecución de los estados financieros consolidadas a nivel Federal,

Regional y Provincial de la Organización han implicado una mejora de la

imagen y de la situación financiera y patrimonial de la misma. Asimismo

poner de manifiesto el continuo esfuerzo realizado por la Organización al

mismo tiempo que destacar la profesionalidad y el buen hacer de los res-

ponsables y equipo técnico de la Administración Gerencia

Ricard Torres Balaguer Carolina Castillejo Hernández

Presidente Secretaria de Actas

María Antonia Hierro Recio Pablo Xavier López Vidal

Bartomeu Muñoz Calvet

En Madrid, 7 de Mayo de 2008
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